
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., 31 de marzo de 2023 

Ejecutivo Nº 11001400300220220045400 
                                                                                                                                                                                                                                        

Previo a aceptar la cesión de derechos solicitada por la entidad 

demandante se le requiere para que aporte los certificados de 

representación legal de REFINANCIA S.A.S y CrediCorp Capital Fiduciaria 

S.A como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, de 

conformidad a los anexos indicados en el escrito de cesión.  

 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
CPRC 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

12 hoy 10 de abril de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

 


